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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-060

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO "EL AYUNTAMIENTO"
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GAMA PEREZ, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. UIGUEL ÁTGEL ORDUÑA MORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ.LA SECRETAR|A.; Y POR LA OTRA PARTE EL C JORGE Í{IRATDA
LOPEZ, PERSONA FISICA CON ACTIVIOAO EMPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA "EL CONTRATISTA',
Y ASf MISMO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUI INTERVIENEN, SE LES DENOMINARA EN

CONJUNTO COMO 'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA CONTRATAR Y
OBLIGARSE, QUE MANIFIESÍAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE CONFORMIDAD
A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES
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H_ AYUNIAtatENfO 2021 - 202a
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I..'EL AYUNTAXIIENTO'' DECLARA QUE:
0r FINANZ;}S

ÁJloñ

I.1,. ES UN ÓNOMO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 115 DE I.A
CONSTITUCÚN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTTA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA I-EY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO OE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMIA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO. .. :. . .I

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CALLE VICEI{TE GUERRERO No. 1 cotot{rA cE
CÓDrcO POSTAL 4OOO(), IGUAI.A DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO DONDE SE UBI IJ
H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL, MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACÍIQUEN
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTOS
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LE

ESTE CONTRATO.
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I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL EST
DE GUERRERO NO. 364, ESTÁ FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CON
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS A
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENT
REALIZACÓN DE LAS OBRAS PÚBLrcAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO:

q.
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LA

I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GAÍÚA PERU, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYORIA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA tt DE JUttIO DE 202t.

I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTICUI-O ZZ V Z¡ EH SU FRACCIÓN IX, DE LA LEY
ORGÁNICA MUN'CIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. UIGUEL AXOEI ONOUÑI TORAN EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO

CULTADO PARA SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y DEMÁS ACTOS

l. ¡02¡
D'

JORG!
itC¡IA

PiIY. Xo.8A
C.Pt COL: GlxTiO

Y OBRAS PÚ E ENCU

utItl ¡A ¡O
,A§

1de22

roulu GUIiRIRO

ü

LOPEZ



ü r ! ¡oa9€¡ro€tacra
G

ctta DEl aá,aoE^ ¡ c¡ot{¡a

H. AYUI{TAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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SECRETAR,A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-060

JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ART|CULOS 134 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS

UNIDOS MEXICANOS; 19,I DE LA CONSTITUCÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO; 2411 FRACCIÓN VIL DE LA LEY ORGÁNICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE

GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ETICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AYUNfAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNÍAMIENTO PONE A
DISPOSICÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ENCA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE
LOS SERVIDORES PÚBLEOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
DISPONIBLE EN LA PÁGINA DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO:
httpsJ/www transparenciaiquala qob ml files/uqd/02140e5cd 12b46eac24 B57ac0e966a 1ba46138 pdf

I UERRERO
DISPONIBLE PARA SU CONSULTA EN: http://tst-
querrero.qob.mx/transparencia/instituto meioramientojudicial/201 7/Octubre/Ley Numerg 465 de
Responsab¡hdades Admndrat^€s Para el Eiia do de Greuero '
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LA6
DrsPosrcroNEs QUE LE APLTCAN COMO TERCERO EN LAS DTSPOSTCTONES MENCTONADAS (CÓD|GQpÉ
Élce y Reous DE TNIEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBlrcos DEL H. AyUNTAMTENTo MUNrcrpAkDE
IGUAI.A DE I.A INDEPENDENCIA Y LEY 465 OE RESPONSABILIDAOES AOMINISTRATIVAS PARA EL

DE GUERRERO.

:,
I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA

FONDO OE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL fIIUNICIPAL Y DE
DEMARCACIONES TERRITORIALES OEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) OEL EJERCICIO FISCAL M

¡I..'EL COT{TRATISTA'' DECLARA QTJE:
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c#i=BnonII.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACÍA DE NACIMIENTO

EXPEDÍDA POR EL OFICIAL DEL REGISTRO CIVIL, REPRESENTAOA POR EL C. LIC. ROBERT9.IARRETO
BoHóRouEz coN EL AcrA NUMERo 016¿5 DE FEcHA 12 DE JULro DE reel. i_i|§r^
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I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASGNÓ A ÉI C. ¡OREE MRAilDA LOPV, PERSONA
ACTIVIOAD EHPRESARIAL, EN VIRTUO OE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES
ECONÓMrcAS A TRAVÉS DEL PROCEOIMIENTO DE: INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES
CUAL SE LLEVÓ A CABO EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO z/ DE LA

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS A LAS MISMAS a1 c
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.060

II.2. EL C. JORGE MIRANDA LOPU, EN SU CARACÍER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CI.AVE MRLPJR91II22812H3OO,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2012.

II.3.-TIENE CAPACIDAD JURIDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRED|TO PÚBLICO, CON €L;
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: NI-I9//¡/Z28,CT3.
REGISTRO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) E (INFONAVII): 86129867108.

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS, ¿
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SERVICIOS RELACIONAOOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIOO OE SUS FRACCIONES NUMEROS 1, 2
3, DEL ART. 46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORM

PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMICAS. 2),. PROGRAMA DE EJECUCÚN GENERAL
LOS TRABAJOS, FIRMADO POR EL RESIDENTE DE OERA Y EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCC
3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTR óru
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR'EL AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA'
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

As¡ MrsMo, Los pLANos coN LAS MoDtFrcActoNES euE EN su cASo sE LLEVEN A cABo<ú(l
BITACoRA oUE SE ABRRA EN LA FECHA DEL INIcIo DE LoS TRABAJoS, TAMBIEN FIRMADoS PoÉR? i
AYUNTAMIENTCT Y'EL CONTRATISTA', FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO. .^4

11.7.- QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL Slflo DONDE SE REALIZARAN LOS TRCBAJOS OIHe

z;)
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DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN E¡I ú,.<l)
EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES PARA L1

EFECTO É.,

It.8.. BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD, NO SE ENCUENTRA EN NINGUÑó--DE
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS F

MORALES OUE SE ENCUENTREN INHABILITAOAS POR RESOLUCÓN DE LA SECRETARIA OE LA FUNCIÓN
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H. AYUNTATIENTO IUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDE]'ICIA, GUERRERO

2021 -2021

ll.'1.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN: CALLE PRÍVADA BANDERA NACIONAL No. &A, COLONIA
CENTRO, C.P. 10000, EN TGUATA DE rá |NOEPEI{DENCTA GUERRERO, M|SMO QUE SEÑRI-R plRr QU¡ Se
LE PRACTIQUEN LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS
EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑAIE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y .
EFECTOSDEESTECONTRATO. :.., .

Y.



SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

C0NTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-060

II.9,. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD OUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FISCALES, PRESENTANDO LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE FECHA: 19 DE MARZO DE 2023, CON NO. DE
FOLIO: 23ND31628,I9, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 32-0, PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.I .EY 2.1.37,2.1.§DE I.A RESOLUCóN
TECELAilEA FISCAL PARA 2023, PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAT DE LA FEDERAOÓN EL 27 DE
OICIETIBRE DE a/Zz, EMITTDO POR EL SERVICIO DE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, SOBRE tr.! .
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LOANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

PRIiIERA: OBJETO DEL CONTRATO.

"EL AYUNTAMIENTO" ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACÓN DE LOS TRA
CONSISTENTES EN: .'PAVIMENTACIÓN CON CONCRETO HIDRAULICO DE LAS CALLES 6 DE OCTUB

GOBIERNO POPULAR ENTRE LAS CALLES DEL FUTURO GOBERNADOR Y DE LA DEMOCRACIA,
COLONIA LOMA DEL ZAPATERO, EN LA CIUDAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA LA
INDEPENDENCIA, GUERRERO', "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL
TERMINACÓN, ACATANDO PARA EI.IO LO ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS,
NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN LA DECLARACIÓN,

CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: '1,644.00 M2 DE TRAZO Y NIVELACION DEL TERRENO. 383.60 M2
DE EXCAVACTON A MECANTCA EN MATERTAL T|PO (B) TNVESTTGADO EN OBRA,498.68 M3 DE CARGA
MECANICA Y RETIRO DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION A TIRO LIBRE, 183.30 M3 DE RELLENO Y
COMPACTACIÓN DE MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION CON PIZON Y AGUA, I9I.8O M3 DE
HIDRAULICA DE GRAVA CONTROLADA CON AGREGADO MAXIMO DE %,2Ñ.N ML DE GUARNICION
CONCRETO HIDRAULICO DE F'C=200 KG/CM2 DE 15 X 20 X 40 CM, 494.00 M2 DE FIRME O BANOUETA
CONCRETO HIDRAULICO DE F'C=150 KG/CM2 DE 10 CMS DE ESPESOR, 959.00 M2 DE PAVIMENTO
CONCRETO HIDRAULICO OE 15 CMS DE ESPESOR CON CONCRETO PREMEZCLADO REFORZADOO

G
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SEGUNDA: MONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO
OCHOCIENTOS DOCE ML SEISCIENTOS

H. AYUNTAIIE}{TO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO
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MALLA ELECTROSOLDADA, 294.00 ML DE CORTE MECANICO DE PAVIMENTO CALAFATEADO
DE SUMINISTRO Y APLICACÚN DE PINTURA ALTOTRAFICO, SOBRE GUARNICION, I.OO PZA
ALUSIVA A LA OBRA Y 1,il4.M M2 DE LIMPIEZA GENERAL DE LA OBRA PARA SU ENTREGA.

o
É.,(-)

ASCTENDE A LA CANTTDAD DE $ 1,812,615.26 (UN fil
QUTNCE PESOS 26/100 U.N.), MAS $ A0,0r8.14 (DOSCTEHr.&

ü'

NOVENTA f{tL D|EC|OCHO PESOS 11fi00 M.il.) DEL TMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN

TMPORTE TOTAL ¡ 2,102,633.70 (DOS HLLOi{ES CTENTO DOS mL SETSC|EI{TOS TRETNTA Y TRES PESOS
70n00 u.N.).

ürllD¡)l|

@
9(,uA
ír. IYUI' ¡l ' ¡cr4

oÉ JORGE M DA IOP¿2
PRIV. ño.8a

coL, ctNrRO

'C)

to

ca
hrYAi

TIOLL
-.tJA

D

¡!.
LI.:A§

4de22
IGUAI.A

i¡Cl

oEP: Ir0.rflr. GUt[REiO

ü



crxa rx rr¡ c ,DEP ¡ra§¡ f

H. AYUI{TAIIETTO XUNICIPAL DE IGUALA
DE I.A IIDEPEI{DEICIA, GUERRERO

2021 -m21

(¡rllDOa
GUALA GAt: \

¡o3r
la o

JORGE M!

UN¡DOS
lGu¡\r-A Gr\NA

secRerenia DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.060

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICAOOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN I.AS PARTES, POR LO QUE, SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES
EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUC6T¡
.EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO EN UN

PLAZO DE EJECUCóN {0(CUAREilTA) DhS NRrUn¡leS, TNTCTANDO LOS TRABAJOS EL DIA 22 DE mA
DEL 2023 Y A TERMINARLOS A MAS TARDAR EL 30 DE JUI{IO OEL M?r., OE CONFORMIDAD
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVTSTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTAOOS EN
CONTRATO. f,
CUARTA: OISPOiIIBILIOAO OE OrcTArcilES, PERMISOS, LICEI¡CIAS, OERECHOS OE BAI{COS

CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTO

URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL AMBITO FEDERAL, ESTATAL Y MUN

POR PARTE DE'EL CONTRATTSTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) rN

DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARIA', NO

ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS,
ESCRTTO LA ENTREGA y RECEPCÓN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S)

QUINTA: DEL ANTICIPO ))

DrsPosrcrÓ N DEL CONTRATISTA CON ANTELACÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INICIO DE LA OBRA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANTÍA DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL
SITIO DE LA OBRA, LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y,
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN E

INICIO DE LA OBRA;ASíCOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÓN DE MATERIALES OE CONSTRUCCIÓN,
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS OUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMÁS INSUMOS QUE DEBERAN

OTORGAR, EN CASO OUE 'EL CONTRATISTA' NO REQUIERA OUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBERA
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRATO.

H. AYUxfAHrEtrlO 2O2t - 2O2¡¡

(
l.

'tA SECRETARIA'SE OBLIGA A PONER A DlSpOSlCrÓN DE'EL CONTRATISTA', EL(LOS) TNMUEBLE(SIEN .
EL (LOS)OUE DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASICOMO LOS
DICTAMENES, PERMISOS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, CUYA TRAMITACIÓN
SEA COMPETENCIA DE'EL AYUNTAMIENTO', OBSERVANDO TANTO'EL AYUNTAMIENTO'COMO'EL

/\

PARA I-A EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y ADQUISrcIÓN DE MATERIAL Y/O E DE INSTAI-ACIÓiP
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURíDrcO,'LA SECRETARI A' OTORGARA ANTICIPO,- .

üDEL NOÁ 0REINTA POR CIENTO) AL MONrO TOTAL DE LA PROPOSE'ÓN, Y SERA PUESTGA »
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H. AYUNTAIIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.UR8-2023-060

SEXTA: FORMA DE PAGO.
.LA SECREÍARIA'Y "EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE LA
FORMULACÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIATES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARÁN UN PERÍODO NO MAYOR A UN MES DIAS
CALENOARIO, LAS QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISTA'A LA RESIDENCIA OE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA OUE SERA EL DIA ÚLTIMO DIA DE CADA MES COMO MÁXMO;LA RESIDENCIA DE oBRA DENTRo oE -,

LOS 15 (QUTNCE) DiAS NAfURALES STcUTENTES A SU PRESENTACTÓ¡¡, OeeeRA mvtSAR, y EN SU CASO,
AUTORZqR LAS ESTIMACIONES, MISMAS OUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMI
DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN QUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIE
TGUALA DE LA TNDEPENDENCTA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR DE 20 (VE|NTE)DÍAS NATU
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMERICAS PENDIENTES DE PAGOI:
RESOLVERAN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACÓN. :-'

LOS IMPORTES UNA VEZ ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIOERAR PARA SU PAGO
OERECHOS QUE, CONFORME AL ARTICULO 19I OE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS, PROCEDAN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE OBRAS OUE REAL LA
SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLrcA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETERMINADO
POR'LA SECRETARÍA" CONSIDERADO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y QUE DEBERAN ESTAR
REFLEJADOS EN IAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A'EL CONTRATISTN.

.EL 
CONTRATISTA'SERA EL UNICO RESPONSABLE DE QUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA

SU PAGO, CUMPLAN COI'J LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN
SU PAGO POR FALTA DE ALGUNO DE ESTOS O POR SU PRESENTACIÓN INCORRECTA O
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

LOS PAGOS DE ESTIMACIONES NO SE CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN PLENA DE LOS TRABAJO

clr¡aoEta aa¡oER ¡¡a¡oaa L

MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO OUE SE HAYA EFECTUADO
CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE '
EXISTEN ÍRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SU
UTILIZARSE, POORÁ PACTARSE SU RECEPCÓN
RECEPCÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS,

EN ESTOS CASOS SE LEVANTARÁ EL ACTA OE(
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YA QUE 'EL AYUNTAMIENTO'TEIIORI EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES

LA SECRETAE{#.
scepreles oY

cuANDo 'LA SECRETARII' REscllor ADMINTSTRATTvAMENTE ESTE colrmro pof
TMpUTABLES A'EL coNTRAT|sTn', ul REcepcróN pARcrAL euEDnRR n .lurcro DE 'LA SEcRET
QUE UQUIOERE EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEDAN COMO RESULTADO DEL FINIQUITO
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H. AYUNTATIENTO TUNICIPAL DE IGUALA
DE LA II{DEPEilDE}ICIA GUERRERO

2021 -202a
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-060

NO SE CONSIDERARA PAGO EN EXCESO CUANDO LAS DIFERENCIAS QUE RESULTEN A CARGO DE'EL
CONTR/qNSTA'SEAN COMPENSADAS EN LA ESTIMACÓN SGUIENTE.

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES SE TENDRA POR AUTORIZADAS CUANDO 'LA SECRETARIA' OMITA
RESOLVER RESPECTO DE SU PROCEDENCIA, DENTRO DEL TERMINO DE 20 (VEINTE)DIAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN OUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
OBRA. EN TODOS LOS CASOS, EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA HACER CONSTAR EN LA BIACORA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN I.AS ESTIMACIONES.
EN CASO DE QUE'EL CONTRATISTA'NO PRESENTE LAS ESTIMACIONES DENTRO DEL TERMINO DE 20 .

(vErNTE) DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA FECHA EN QUE HAYAN S|DO AUTORTZADAS POR :;
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE'-

¿," " .1

FECHA DE CORTE, SIN QUE ELLO DE LUGAR A LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR

DE'EL CONTRATISTA', DEBIENDOSE HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA TALES HECHOS.

INCUMPLIMIENTO N PAGOS DE ESTIMACIONES Y DE'LA SECRETARíA SOLI

I

¡

i
LA AUTORIZACIÓN DEL PAGO DE
ACOMPAÑADO DE LA DOCUME
CELEBRAR CONVENIO ALGUNO.

LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO

NTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEDENCIA, SIN NECESIDAD

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASTOS NO RECUPERABLES DEBIDAM

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE'EL AYUNTAMIENTO" INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIOAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS
TRT{BAJOS.

CUANOO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES

TECNICAS DE coNSTRUccÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LOS ANEXOS QUE SE INDICAN EN LA

DECLARACÚN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS ?A
SECRETARIA', ESTN POON¡ ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMED'A

LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, OUE HARA POR SU CUE

CONTRATISTA' SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO
CASO, "LA SECRETARIA", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ ORDENAR LA SUSPENSIÓN e
PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOS

REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO
CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÓN

Qqr¿
lF,-i
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EN CASO DE
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GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIM
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COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) DíAS NATURALES,

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA. A
LOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPTO
DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.
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H. AYUNTAXIENTO TUNICIPAL OE IGUALA
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SEcRETARiA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023.060

ESTABLECIDO EN EL CÓDIGo FTSCAL DE LA FEDERACTÓN (ARTICULOS 17-Ay 21IC0M0 SrSE TRATARA
DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRED|TOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE
CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE
QUE SE VENCIÓ EL PLAZO HASTA TA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSrcÓN DE'EL CONTRATISTA'.
TRATANDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTtr, ESTE DEBERA
REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES;
CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN OUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTI
DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARíA'

sÉprrúA: GARAilTfA DE ANTtctpo y currrpLrilrENTo y vrcros ocuLTos DEL coilTRATo
,I.-PARA GARANTIZAR L{ CORRECTA APLICACÓN DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA'SE
PRESENTAR FtAi¡ZA POR EL l0% (D|EZ pOR CTENTO) pOR EL |MPORTE TOTAL DEL ANTtCtpO O
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPEND
SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENT
DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFIcAcÓN
REALICE "LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO
DEL CONTRATO.

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPULAR COMO MINIMO LAS SIGUIENTES DECLARA

(¿-

Lll
E

A
e.
\s

2..PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A PRESENTAR
FIANZA POR EL I(l% (DIEZ POR CIENTO)DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, INCLUIDO EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGADA POR INSTITUCIÓX OC TN¡IZIS DEBIDAMENTE
AUTORIZADA A FAVOR DE LA SECRETAR|A DE FINANZAS Y ADMINISTRACÓN DEL H. AYUNTAMIENTO É:

RO DE LOS f O (Drg
POR ESCRTTO 0qH
ANTES DE LA FIEIit{

<cr

ci

oo:]

I

A}.. OUE LA FIANZA SE OTORGARA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPUI.ACIONES CONTENIDAS EN #1 1 
P;

CONTRATO; .i'", . vL

B).. OUE PARA LIBERAR LA FIANZA SERA REQUISITO INDISPENSABLE LA MANIFESTACIÓN TXPR¡SÁ:V J1'¡I
POR ESCRITO DE'LA SECRETARh';

C).. QUE LA FIANZA ESTARA VGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACÓN DE TODOS LOS RECURSOS
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPOTIGAN POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETARIA'Y
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA PORAUTORIDAD COMPETENTE, Y
D).. OUE LA AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE
EJECUCIÓN PREVISTOS EN EL ARTICULO 95 OE LA LEY FEOERAL OE ÍNSTÍTUCIONES DE FÍANZAS PARA
LA EFECTIVIDAO DE I.AS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA EL COBRO DE INTERESES QUE
PREVE EL ARTÍCULO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO

p
E.FTANZA 

REOUERTDA
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-060

EN CASO DE OTORGAMIEIITO OE PNÓNNOGAS O ESPERAS A "EL CONTRATISTA' DERIVADAS DE LA
roRutlrzlcróru DE coNVENros DE AMpLtAcróN AL MoNTo o AL plAzo oe e.lecucróH ogt-
coNTRATo, 'EL coNTRATtsn'o¡eeRÁ oBTENER Ll l¡oolnclclóN DE LA FIANZA y pRESENTARLA

ANTES DE LA FIRMA DEL CONVENIO RESPECTIVO.

cuANDo AL REALTZARSE EL FlNteurro RESULTEN sALDos A cARGo DE'EL coNTRATtsrr, v Esre i
HAGA PAGO DE LA TOTAUDAo DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCTONAL DENTRO DE LOS 20 (VETNT+ <,

oíRs rulrumtes SGUTENTES A LA FEcHA DEL FrNreurro, 'u secRrrnnlR' o¡sERA LTBERAR Lf g
FTANZA RESpEcnvA, EN cAso coNTRARto, 'LA SEcRETAaín'pnoceoenn A HACER EFECI
GmnHrlns.

::
an
l¡.[
ea
e.
)f

'.1,

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTE' OUEOENA OBLIGADO A RESPONDER DE LO

E

¿
5

DEFECTOS QUE RESULTAREN OE LOS MISXIOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OT
RESpoNSABTLTDAD EN euE HUBTERE rNcuRRrDo, EN coNTRAVENcTó¡r Rl coNTENrDo DE

ESpEcrFrcAcroNES GENERALES y pARTTcULARES DE coNsTRuccróru y DE Los DATos
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD C LO
DtspuESTo eu los nRricut-os 66 DE LA LEy DE oBRAS púgucns v sERvrctos RELAcroNADos coN
LAS MISMAS.

Los TRABAJoS se ceururzeRÁN DURANTE uN prAzo DE 12 (DocE) MESES, coNTADos A pARTtR DE

LA FECHA DEL ACTA oe Recepcrór'¡ risrce oe Los TRABAJoS, srEMpRE euE DURANTE ESE pERroDo

NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE'EL CONTRATISTA' POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS oBLlcAcloNES A euE sE REFTERE a pARmro ANTERIoR, poR Lo euE pREVTAMENTE A LA

IC ¡

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRABAJOS DENTRO-
rJ
G-,

cuBrERTo poR LA eamuriR 'LA SEcRETARIn' oeeERA NolFrcARLo poR EScRrro A 'EL o
coNTRATrsrA', pARA euE Es¡e uton LAs coRREccroNES o REpostctoNES coRRESpoNDrENTEs, -.-i ' ,

DENTRo oe uu pr-rzo ruÁxMo DE 30 ¡rnerNTA)ofas uarumus;TRANSCURRToo esre rÉRuruo srNrff*)}
QUE SE HUBIEREN REALIZADo DICHAS coRREccIoNES o REPoSICIoNES, "LA SECRETARÍA'I.-]-. 

,1

pnoceoeRA e HAcER EFEcrvA l¡ olRmríe. sr u nepemcróN REQUTERE DE uN pLAzo MAyoR, 'LA
sEcaEuRh'y 'EL coNTRATlsn' pooRnru coNVENtRLo poR EScRlro, DEBIENDo coNTtNUAR
vlcerure Ln omRuÍe.
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necepclóH rlsrcR or Los TRABAJoS,'EL coNTRATrsTn'oeaeRÁ cARANTTz\R Los MrsMos EN

rÉRurxos oE r-os eRrfcur-os 66 DE LA LEy oBRAS púeurcrs y sERvrcros RELAcroNADos coN

secRerlRiR, u r-lgEmcró¡¡ oE LA FIANZA esrnR¡ A Lo pREvrsro eH u pólzl oE crRRNrf¡

z4
-

o

oMISMAS. TRANSCURRIDOS tOS 12 (DOCE) MESES, srN euE EXrsrA REcLAMActóN poR PARTE DE

sE oroRGUE eH los tÉRurHos DEL mriculo 66 DE LA LEy DE oBRAS púaucRs v
,'l c

.:{

RELACIONADOS CON LAS MISMAS.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023460

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA,
.EL 

CONTRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL

SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRq COMO
SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN, EL CUAL DEBERA CONTAR CON EXPERIENCIA MINIMA DE 5
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTARA CON LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPL|TUD LOS
PROYECTOS, NORMAS DE CALIDAO Y ESPECIFICACTONES DE CONSTRUCCIÓN, CATALOGO OE

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCIÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO

LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE. ',
CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITÁCORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

,1

'. I
z,

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRATISTA', P
Y RECIBIR TODA CLASE DE NOTIFICACIONES RELACIONADAS CON LOS TRABAJOS, AÚN

CARACTER PERSONAL, ASiCOMO CONTAR CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA LA T
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

.LA SECRETARh' SE RESERVI EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDENTE
CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS,

SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACÓN DE NOMBRAR A OTROT

REÚNA LOS REOUISITOS INDICADoS EN EL PRIMER PARRAFO DE ESTA CLAUSULA.

U}
t

NOVENA: RETACIONES I-ABORA¡-ES DE "EL COilTRAT§IA' CON SUS TRABAJADORES
.EL CONTRATISTA" COMO EMPRESARIO Y PATRÓN OEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RCSPOIISABLE DE LAS OBLIGACIONES

DERIVADAS DE I-AS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAO SOCIAL, ASICOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES 'EL CONTRAÍISÍA'SE OELIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABA.JADORES PRESENTEN EN SU
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA" EN RELACÓN CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE

CONTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLIGACIÓN A LA SECRETARIA. 
-< . ?

DEcrtA: REcuRSos HUtANos oE "EL coilTRATrsrA" Z;Zl
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA n eupr¡Á:É'l
PERSONAL PROFESIONAL, TECNrcO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCIÓN DE LdY : ts:,]
fRABAJOS, CONFORME AL ARTíCULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOé,:, g -,
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECUR§O* i 5 1

HUMANOS DEL ESTADO y pOR LA UT|L|ZACÓN DE BTENES O SERVTCTOS DE PROCEDENCIA ESTATAL B ¿'p :
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES o?3
DÉCIilA PRIITIERA: RESPoNSABILIDADES DE "EL CO]i]TRATISTA"
.EL CONTRATISTA' SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE OE LA EJECUCIÓU OE IOS TRABAJOS Y DEBERA

SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
G8¡ At{,\
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SECRETARíA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023.060

EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCION ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARIA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', QUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECRETARíA' POR LA VÍA JUDICIAT CORRESPONDIENTE.

UNIDOS
lGu/\r-r\ Gr\Nr\
H. AYUNfA¡ttENfO ZO2t. 202a

a

.¡rC.

S^,

ES FAcuLTAD DE'LA sEcRETAnft nellrzRn u rmspecclór.¡ DE.Toós LOS MATERIATES QUE VAYnñ
A urLrzARSE eru u e¡¡cucróN DE Los rRABAJos, yA sEA EN EL stlo DE Esros o eH Los LUGARES
oe moursrcróru o DE FABRrcActóN.

JO:IGE M DA LOPEZ

POR TRABAJOS EJECUÍADOS, EN CUYO CASO Se OegeRA COf.ltRR CON EL PREVIO CONSENTIMIENT
EXpRESo y poR EscRrro DE'LA secRrtmil', coNFoRME A Lo ESTABLEcTDo EN EL úLTrMo pÁRRAF

oel mtícut-o 47 DE LA LEy DE oBRAS púgucAs y sERvtctos RELACtoNAoos coN LAS Ml
coN Molvo DE lR cesróru DE DEREcHoS DE coBRo solrcrrADA poR'EL coNTRATTSTA'sE oRr
uN ATRASo EN EL pAGo, ruo pRoceoeRÁ EL pAGo DE GASToS FrNANcrERos A euE HACE REFERENG
LA LEY EN LA MATERIA

oÉcml securDA: supERMS6N DE Los TRABAJoS
r-¡ srcn¡rmi¡" oestoH¡Rl pon ESCRtro AL RESIDENTE DE oBRA coN ANTERT

Los rRABAJos, EL cuAL oeeeRA REcAER EN uN SERVIDoR púauco eue
REPRESENTANTE ANTE 'EL CONTRATISTA'Y TENONI US FUNCIONES INDICADAS

ORIDAD AL INICIO
ruuorRl couo U

e¡r el mrícu LO 112
DEL REGLAMENTo DE LA LEY DE oBRAs pÚeUcRS y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS. LA
RESTDENCTA oe oeRA oeeeRA ESTAR uBrcADA EN EL srTro DE e.lrcucróN DE Los rRABAJos.

EN LA DESTGNACIóN DEL SERVTDoR púBLrco eue ruuotRl coMo RESTDENTE DE oBRA, 'LA
secRermlR' oeeERA roMAR EN cUENTA euE TENGA Los coNoctMtENTos, HABILIDADES,
ExpERtENcrA y cApActDAD suFtctENTE pARA LLEVAR LA ADMtNrsrRAcróru y orneccró¡l o¡ los
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO RCROE¡,IICO OT TORUNCÓru PROFESIONAL DE LA
pERSoNA, ExpERtENcrA EN ADMrNrsrRAcróru y coxsrRuccrór DE oBRAS, DESARRoLLo
PRoFEStoNALYELcoNoclMtENToDEoBRASSlMlLARESALASQueseHnRlcnRoo.<
'LA SECRETAR¡I'R rR¡vÉs DEL REpRESENTANIE euE pARA TAL EFEcro DEsrcNE, reruoRA EZ.
DERECHO DE

CONTRATISTA
e¡ecucró¡¡ E

ORDENADAS.

SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A

N LA FORMA CONVENIDA Y CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE SEAN<

;.
I

f,

a
¡-

^éa
! ú .:-<r: I)zv -

9iF'

ri'!*
(§#
>-

I
$

D

rAN-\
Lo2,r . ¡02.
A OE

U B

RFC:
PRIV

No.8A

AS 11 de 22 IGUAU
cOLl clNrtro

0utt¡t¡o

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
cuALeulER orRA eERSoNA rfsrcl o MoRAL, sus DERECHoS y oBLtcActoNES DERtvADos DE ESTE .
coNTRATo y sus ANExos, coN excepcróru DE Los DERECHoS DE coBRo soBRE LAS ESTtMActoNES

W

" POR ESCRIIO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONADAS CON

.:|

&ll .'
I --";'
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SECRETARíA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

OE ESTQ
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TRABAJO, 'LA SECRETARÍE" IE RPUANI LAS PENAS CONVENCIONALES
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO

A)..'LA SECRETARItr TENoRA LA FACULTAD DE VERIF|CAR St LOS TRABAJOS OBJETO
CONTRATO SE ESTAN EJECUTANDO POR 'EL CONTRATISTA' DE ACUERDO CON LAS

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO; PARA LO CUAL, .LA 
SEC

COMPARARA PERIÓOICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO OE LOS

:
MIS

(.-
I

!i
=
2SI COMO CONSECUENCIA DE LA COMPARACIÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL A

DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBÚ REALIZARSE, 'LA SECRETARIA" PROCEDERI E HRC

LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN

FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTE DE
MULTTPLTCAR EL 2% (DOS pOR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES POR EL NÚMER pE
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§ÓN.
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚI.IICIUEruTC EN FUNCIÓN DE LOS TRABAJOS QUE NO SE
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO

CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO "EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL.,
PROGRAMA DE EJECUCÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMrcAS QUE
EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARÍA' LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MI

MOMENTO DE LA REVISIÓN TUVIERA ACUMULADAS

LA APLICACIÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SIA
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRA
SE HAN CONCLUIDO

oi
B).- SrEL CONTRATTSTA" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA EST|P EN EL PLAZO DE-
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO Y

d:,

EN EL PROGRAMA DE:
OUE RESULTEN DE T

SE HAYAN EJECUTADO.-

»j;

IMPUTABLES A'EL CONT

W
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-060

DECITA TERCERA: PENAS COT{VENCIONALES
"LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" CONVIENEN PARA EL CASO DE INCUMPLIMIENTO TOTAL O
PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES

O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA MES O
FRACCÓN QUE TRANSCURRA OESOE LA FECHA DE TERMINACIÓN PACTAOA EN LA CLAUSULA TERCERA

DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACIÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN SER
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENTE DE LAS ESTIMACIONES

OUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y SE
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAUSAS

QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA POR
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SCCRCTER¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚAUCIS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023.060

CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERES GENERAL QUE A JUICIO DE'LA
SECRETARíA'NO SE ATRIBUYA A CULPA DE 'EL CONTRATISTA'

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
"LA SECRETARÍA' PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA -

RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO DEI
CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE.
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA. ü. . 

" 'r¡

:
t¡,
l&¡
ú
CL

\r
\/t

DÉCIMA CUARTA.. MODIFICACIONES AL CONTRATO
.tA SECRETARíA'PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILI ,

2POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENI f,
SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, COHSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENTE, NO REBASEN EL ol

(vErNTrcrNco PoR crENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACI ES

SUSTANCIALES AL PROYECTO OR'GINAL, NI SE CELEBREN PARA ELUDIR EN CUALQUIER F

CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LO$
TRATADOS.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARíAN EL OBJETO DEL
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAS
CONDICIONES, ESTOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADo EL coNTRATo o QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A L{
NATURALEZA Y CARACTERÍSTICAS ESENCIALES OEL OB.IETO DE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRATAOOS.

LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO OUE?!¡i C}.l
REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERI (

SE EXPRESARAN EN DíAS NATURAI-ES, Y LA DETERMINACIÓN DEL PORCENTAJE DE VARL(CIÓN SE
CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QUE. 3 ó-)

4
SI ES AL MONTO, LA COMPARACIÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA CLAU É.,
SEGUNDA

c/

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A LAgits
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO PAR*
FINES DE SU FORMALIZACIÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO. .. 
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EL.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TÉCNICO OUE FUNDE Y MOTIVE LAS

CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADICIONALES,
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SECRETARiA DE OESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONf RATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-060

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL 

CONTRATISTA'Y 'LA SECRETARIA' LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.

CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PLAZO,
DICHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBÉNDOSE FORMULAR ESTIMACIONES
ESPEciFlcAS,AEFEcToDETENERUNcoNTRoLYsEGUlMlENToAoEcUADo.

DECHA QUINTA: SUSPENSÉN TEMPoRAL DEL coNTRATo
.LA SECRETARíA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TOOO O EN PARTE Y EN CUA

tl

R(
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN QUE ELLO IMPLIQU u
TERMINACIÓN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE I.A SUSPENSÓN, LA QUE NO PO
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

,t.
:' '

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETAR LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A "EL CONTRATISTA" SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA

DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASi COMO LAS ACCIONES QU

CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN.

A

LA FECHA DE TERMINACÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO OUE COMPRENDA
LA SUSPENSIÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUC'ÓN CONVENIDO, FORMALIáNDOLA MEDIANTE

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MíNIMO LOS REQUISITOS
ESTABLECIDOS POR EL ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS; ARTICULO 144\147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSIÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA

RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARÍA" Y'EL CONTRATISTA" DEBIENDO ÚHrcEUEHTC SUSCRIBIR

DEFICIENCIAS O INCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'-.

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PROVEE
DE MATERIALES Y EQUIPOS OE INSIALACIÓN PERMANENTE, CUANDO OICHO SUMINISTRO
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA'.

- )'"c '
DOP ".8
sEA€ \t

1i{ jlyl,
EN EL CASO DE OUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN DE LOS

TRABAJOS, "LA SECRETARiA R TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO

t6
AR . ¡14 de 22 JO:TGE DA LOPEZUAEA'
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UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSÓN Y LAS FECHAS DE Y?
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO
CIAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO. SIN EMBARGO, CUANDO LOS TRABAJOS

DAÑADOS O DESTRUIDOS Y ESTOS REOUIERAN SER REHABILITADOS O REPUESTOS,
RECONOCERSE Y PAGARSE MEDIANTE LA CELEBRACIÓN DE UN CONVENIO EN LOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRE EL CONVENIO PARA
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SECRETARiA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-060

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES, UNA VEZ
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTUÓ DICHA SUSPENSIÓN.

.LA SECRETARí¡' POONA, EN CUALQUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE ;
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES A CARGO 'El- .z
CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA POR'EL CONT
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO. ,(

CUANDO "LA SECRETARíA' SEA LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE
U'
¡¡l
É,
.L

\F
)t

CONTRATO, DICHA RESCISIÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DE

JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVAR LA
DETERMINACIÓ N OE DAR POR RESCINOIDO EL CONTRATO, RELACIONANDOLOS CON; TAS
ESTIPULACIONES ESPECIFICAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA QUE "EL

CoNTRATTSTA', DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (QUTNCE)DÍAS HABTLES STGUTENTES A LA FECHA EN QUE
RECIBA LA NOTIFICACÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN, MANIFIESTE
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYO
CASO "LA SECRETARIA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUINCE)DíAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE "EL

CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO
QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAT COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE.

TRANSCURRTDO EL TÉRM|NO DE t5 (QU|NCE) DÍAS CONCEDTDOS A 'EL CONTRATTSTA' PARA QUE
MANIFIESTE LO QUE A SU OERECHO CONVENGA Y APORTE I.AS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
srN QUE LO HAGA, O Sr DESPUES DE ANALTZAR LAS RAZONES ADUCTDAS POR ESTE, 'LA SECRETABJ¡ü ?
ESTTMA QUE LAS MTSMAS NO SON SATTSFACTORTAS, EMTTTRA pOR ESCRTTO LA RESOLUCTÓN 9É ? e
PROCEDA,
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FINIQUITO,'LA SECRETARíA'PODRA ¡UT'TTO COMff:áli
CoNTRAT|STA', CONCTLTAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCTSÓN CON EL FrN DE PRESERVApL§S, E ?
INTERESESDELASPARTES. :fiÉ-j

?.4r. 7 i.LA 
SECRETARIA' PROCEDERA A LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO CUANDCF'ED;, E .

CONTRATTSTA'|NCURRA EN ALGUNA DE LAS StcUtENTES CAUSAS: ;=>.72?41?i ,

0.- srEL CoNTRATTSTA', POR CAUSAS TMPUTABLES A EL, NO UUerrLóS TRABAJOS OBJETO Oe eefG .l >x
CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DIAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SIN CAUSA-- "
JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMAT'VIDAD APLICABLE EN LA MATERIA-
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SEcRETARiA DE DESARRoLLo URBANo y oBRAS púelrces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-UR8.2023-060

II}.. SI INTERRUMPE INJUSTIFICAOAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O
REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARÍA'.

III).- SI NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN ESTE CONTRAÍO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSTIFICADO NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA 0
POR EL SUPERVISOR

H. AYUNTAI.tIENfO 2O2r - 2O2a

rv).. sr No DA CUMPLTMTENTO AL PROGRAMA VTGENTE DE EJECUCTÓN DE LOS TRABAJOS pOR FAL
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y QUE A JUICIO DE
SECRETARIA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓH SNTISTRCTORÁ DE LOS TRABAJ
EL PLAZO ESTIPULADO EN I-A CLAUSULA fERCERA DE ESTE CONTRAÍO.

E

:

.¿¡
a)

¡r,
u-¡
ú,
a-
\r§E

n(

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OC IOS TRABAJOS Y, POR TANTO
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONÍRATO Y CAUSA DE SU RESCISÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE.A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS DE CALIDAD, OE ENTREGA FÍSICA DE LAS AREAS OE TRABAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, DE LICENCIAS
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARÍA', ASi COMO CUANDO ÉSTA
HUBIERE ORDENADO LA SUSPENSIÓN DE LOS ÍRABAJOS; NI POR EL ATRASO DE LOS TRABAJOS QUE
TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES.

VI}.. SI SUBCONTRATA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA'.

VID.. SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS OE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR COI.I<A i,
AUTORIZACÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARh'. 212..1

vilr).. srEL ooNTRATTSTA' NO DA A 'LA SECRETARh' O ¡ LrS DEPENDENCTAS QUE TENGAN FACü#
DE INÍERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCÓN, VIGILANGIAff
SUPERVSÓN DE LOS MATERTALES y TRABAJOS ; ¿;

a

=;1a:
O-)
:
G

Éorx).- srEL coNTRATrsTA',CAMBTA SU NACTONALTDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA Sr

ESTABLECIOO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD ¿.44
X).. SI SIENDO EXÍRANJERO, INVOCA LA PROTECCIÓN DE SU GOBIERNO EN-RELACÓN CON
CONTRATO, Y

C¡¡¡lD()tAN,\
02t.2024

RBA -' t,

JU.TGE
Rrc:

DA LOPEZ

PRIV. AAN t{AGlOt{Al' No, I A
GOL! GlxTiOt

tlo
?Affi>t< BLICAS
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V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA I.EY DE CONCURSOS
MERCANTILES,
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LOS TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALAC
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE "EL CONTRATISTA',
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

r fA ¡.OEPO'dC}ET 
GI.'E¡!E'EO

H. AYUXTAta¡ENfO ¡O2¡ - 2O2¡r

totE

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.URB.2023-060

XI).. EN GENERAL, POR EL INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE'EL CONTRATISTA'A CUALQUIERA DE LAS
OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, LA CONTRAVENCÓN A LAS
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA VEZ NOTIFICADO EL OFICIO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE
ESTE CONTRATO POR'LA SECRETARÍA', ÉSM PROCEOERI E TOUNR INMEDIATAMENTE POSESÓN

ASIMISMO,'EL CONTRATISTA'ESTARA OBLIGADOA DEVOLVERA'LA SECRETARÍA" EN UN TERMINO
r0 (DrE4 DíAS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACTÓN pOR ESCRTTO DEL OF
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, T LA*
DOCUMENTACÓN QUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRA

ART GLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

A 4,. JORGE M A LOPEZ

€ IONAL No. a A¡E
COL| CINTRo

L

LAS

Lr¿Á.S

PRIV.
RfG:

GU¡RRERO

¡Gr.rr\lr\ Gr\NA

secRerlRie DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púelrcls.

I

.

2

',

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESCISIÓN ADMIN¡STRATIVA DE ESTE CONTRATO Y NOTIFICADA A iEL

CONTRATISTA", 'LA SECRETARh' PRECNUTORAMENTE Y DESDE EL INICIO DE I.A MISMA, SE
ABSTENDR\ DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN NO
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTUARSE
DENTRO DE LOS 30 IRE|NTA) DIAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOÍTFICACTÓN pOR

ESCRITO DE DICHA RESOLUCIÓN, A FIN DE PROCEDER A HACER EFECTIVAS LAS GARANTÍAS. EN EL
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QIJE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASi COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACIÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
.EL CONTRATISTA'.

!7 de 22
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TO

A

'i

DOCUMENTACIÓN OUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS

CUANDO SE DÉ POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESÍE CONÍRATO, DEBERA ELABORARSE
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTíCULOS 168,169,170, Y ,171

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

OÉCÍTA OCTAVA: RECEPC6I¡ DE Los TRABAJoS
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA' COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETA
TRAVÉS DE LA BIACORA O POR ESCRITO, LA TERMINACÓN DE LOS TRABfuOS OBJETO DEL PRESEÑTE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E
INCLUIRA UNA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
cREDlTos A FAVoR o EN coNTRA, y'LA SECRETAR|A" EN uN TERMTNo DE 20 (vEtNTE) DíAS
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

.¡.2.
sl DURANTE LA vERtFlcAcóN DE Los rRABA.Jos, l-A SEcRETARIA' ENcUENTRA DEFtctENCtAS EN LA ; i E
ruRutruecóH DE Los MtsMos, oegeRÁ soLrcrTAR A "EL coNTRATrsrA'su REeARAcóN, A EFEcro Z.Z
DE QUE ESTRS SE CORRIJAN CONFORME A I-.AS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE I I.! ! E
coNTRATo y sus ANExos. EN TAL cAso, EL pLlzo oe veRlnaclóN DE Los TRABAJos se pooRÁ ' 

,, I I b
pRoRRoGAR poR EL pERroDo euE ACUERDEN'r-l secnrrmiA'y'EL coNTRATtsrA'pARA LA ::E;l
nepemcróN DE LAS DEFIcTENCTAS. Lo ANTERToR, srN pERJUrcro DE euE 'LA SEcRETARIa'ople poR a á ''
LA RESclsúN ADMlNlsrRATrvA DE ESTE coNTRATo

uNA vEz coNSTATADA u reRulNtcróN DE Los rRABAJos,'Ll secneñfríe RMINO DE 15
(outNcE) ofes ultuRlr-Es, pRoceoeRÁ A LA REcEpctóN FÍstcA DE Los MtsMos, MEDTANTE EL
LEVANTAMTENTo DEL AcrA coRRESpoNDTENTE eue coHleHoRA couo r,lfnruo r-os REeursrros euE
sE rNDrcAN EN EL ARTlcuLo 166 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAS púBLrcAS y sERvrcros
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIDAD.

'u secRerlnlR'poDRA EFEcTUAR REcEpcroNES pARctALES oE TRABAJoS EN Los cAsos euE A
conlruurcróru sE DETALLAN, srEMpRE y cuANDo sE SATTSFAGAN Los REeursrros euE TAMSÉH se
señauH I coxlNuecló¡'¡ :

¡¡HlDos
¡€uAx ^rurlll

LA G,\N,],
to la2t . 20x4 JORGE M PezN¡A DE

RFC:O U l.I]A f !A
PRIV, 3AND

col: CENTRo

g

(,

¡
t
2
.:)

o?i':
A^l{j'
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN.URB.2023-060

UNA VEz NoTIFICADA PoR oFIcIo LA TERMINACIÓN ANÍICIPADA DE ESTE coNTRATo A .EL

coNTRATtsrA'poR'LA SECRETAR|A', Esre pRocEoenÁ R roum |NMED|ATA posesló¡l DE Los
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTAI.ACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN I.A COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA" ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
'EL CONTRATTSTA'ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN rERUrruO DE 10 (DlEZf 

" '.

olls ruRtuRnles, coNTADos A pARTTR DE LA FECHA DE LA NolFrcAcóN poR EScRrro oel onctó

No.CA
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secnereRia DE DESARRoLLo URBAt{o y oBRAs púBLtcAs.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-060

A).. CUANDO "LA SECRETARIA' DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A 'EL CONTRATISTA' EL IMPORTE DE LOS TRABA"JOS EJECUTADOS, ASf COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESTÉN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENÍE CON LOS TRABAJOS O&JEÍO DEL
PRESENTE CONTRATO.

B).. CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABAJOS, SI A JUICIO DE 'LA SECRETARíA'
EXISTEN ÍRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES ÚÉ':. 

, 

.:
uTtLtzARSE, pooRn pncunsE su RECEpcróN. EN ESTos cAsos sE LEVANTARA EL AcrA DE
REcEpcróN FfslcA y pARcrAL DE Los TRABAJoS

C).. CUANDO 'LA SECRETAR|A' OE POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, P

;
l¡I
d-
rr-
\¡
,¡

/!

CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM
CUANDO ÉSTOS SEM RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELAC
OIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO OEL PRESENTE CONTRATO.

2

D).- CUANDO'LA SECRETARIA',RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAU

tMpUTABLES A'EL CoNTRATrsfA", LA REcEpcróN pARctAL eUEDARA I .lurcro oe 'u secRerRRh
QUE INUIONTq EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

LA.

E).- CUANDO LA AUTORIDAD JUOICIAL DECLARE RESCINDIDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO
se eslmÁ R lo DrsPUEsTo PoR u nesolucrÓru JUDTCIAL.

oÉcrm xovexl.- Frl¡teutro y reRmruc6r DEL coNTRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
poR'LA srcnernnln'v'EL coNTRATrsrA'EN ESTE coNTRATo, se o¡eeRA ELABoRAR EL FtNreutro
coRRESeoNDTENTE, ANEXANDo EL AcrA DE Rec¡pcróru rlsrcR oe Los rRABAJos. .< - !.
"LA SECRETARIA' DEBERA NolFtcAR poR oFrcro A 'EL coNTRATtsrA', A TRAVES DE stil z
REPRESENTANTE LEGAL o su SUPERTNTENDENTE DE cousrRucoóu, LA FECHA, LUGAR y HoúEÉe,;
QUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; 'EL CONTRATIST¡' TEUORI LA OBLIGACÓN OE ICUOBNTú;1
LLAMADo QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL oFIcIo RESPECTIVo. O Y : á ,.I

EL oocuMENTo EN EL euE coNsrE EL FrNlourro oEBERA REUNTR coMo ulr.¡n¡o los neoújffi r i
euE sE rNDrcAN EN EL ARTlcuLo 170 DEL REGLAMENTo DE LA LEy DE oBRAs púBLrcAs y sERu@S ? -i

RELACIONADOS CON LAS MISMAS ú

ü
A

L.'.t

EL FrNreurro DEeeRA sen eLAeoRADo poR "LA secnErlRlR'v "Er- RATISTA' DENTRO DE LOS2O
(vErruro oies ruRTURALES srcurENTES A LA FEcHA DEL AcrA DE REcE
nRcrÉxoose coNSTAR tos cRÉoros A FAVoR y EN coNTRA ouE
ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL QUE LES DIO ORIGEN

pcró¡r risrcl or losrRABAqs.. >
CADA UNq D.E,RESULTEN PARA

Y EL SALDO RESULTANTE

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, 'EL CONTRATISTA' NO

ÑHBoRAcróN DENTRo oEl rÉRurruo SEñALADo EN EL

lo 1021 - 2az4
JO:T6E

RFC
DA LOPEZAiIA D 3

No.8A
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-060

PARRAFo ANTERIoR, .LA 
SECRETARIA" PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo coMUNIcAR PoR

OFICIO SU RESULTADO A'EL CONTRATISTA'DENTRO DEL TERMINO DE 1O (DIEZ)DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A I.A FECHA DE SU EMISÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
"EL CONTRATTSTA', ESTE TENDRA EL TERMTNO DE 15 (QUTNCE) DÍAS NATURALES PARA ALEGAR LO QUE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TEÉMINO NO REALIZA ALGUNA GESNÓN, SE
DARA POR ACEPTADO.

SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "EL CONTRATISTA', 'LA SECRETARIí
DEBERA LnUTDARLOS DENTRO DEL TERMTNO DE 20 (VETNTE) DÍAS NATURALES STGUTENTE

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'LA SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISMO

a

DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTA
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OEETRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MAS

c.
t

INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDÍG !
=
¡

FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRRoGA PARA EL PAGo ,D

CRÉDTOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCUI.ARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
COMPUTARAN POR DIAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONqAN "
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICÓN DE'LA SECRETARIA', EN CASO DE NO OBTENERSE
EL REINTEGRO, "LA SECRETARIA'PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS QUE SE ENCUENTREN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA"
EN ESTE CONTRATO, LA OUE DEBERA REUNIR COMO MINIMO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTÍCULO 172OEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA LTQU|DACÓN DE LOS SALDOS SE REALTCE DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA
UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE'LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREGAR<
úHrc¡ueure UNA MANTFESTAcóN DE'LA SEcRETAR|A'y'EL coNTRATrsfA'DE euE No ExsrErg
OTROS ADEUDOS Y POR tO TANTO SE TENORÁ|.¡ POR TERUINADOS tOS OERECHOS Y OBLIGACIONES<
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SrN DERECHO A ULTERTOR RECLAMACÓN. AL NO SER FACTTBLE El-$
PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE PdR<
EXTINGUIOOS LOS OERECHOS Y OBLIGACION
CONTRATO.

UGESMA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES

ES OE 'LA SECRETARÍA" Y 'EL CONTRATISTA" EN EST.E J

.?
i>.a
- zí3

c o --l
z4-

| -Y -É ;1.

O?ts
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAM PARA LA EJ ECUCTÓN =
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS QUE Lc

ü-INTEGRAN, ASi COMO A SUS ANEXOS, LOS TERMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITO

OUE ESTABTECEN EL ARTÍCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS RELACIONADOS
CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

tg GAN,T.
JORGE MIo rc¡ 1.20? LOPEZ
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secnerlRia oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLrcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP.FAISMUN-URB-2023.060

LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICAELES.

VGÉSITA PRITERA: OTRAS ESTIPULACIO¡¡ES
,EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
DEL 0.5% (CINCO AL MTLLAR) EL TMPORTE DE CADA ESTTMACÓN, PARA CUMPL|R CON EL ARTICULO 191

DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCÚN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARíA DE LA FUNCIÓN PUBLICA.

VGÉ$MA SEGUNDA: RESoLUCIÓI oe pnogumls FUTURoS
.LA SECRETARÍA'Y 'EL CONTRATISTA" RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FU x
PREVISIBLES QUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECíFICOS DE CARACTER TÉCN

ADMINISTRATIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUI
PROCEDIMIENTO:

'!-
2

qi
il
t)
u)
oa
a-
.\¿

A).- 'EL CONTRATISTA" SOLTCTTARI n "U SECnETARIA" MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL
EL PROBLEMA TECrurcO VIO AOUINISTRAÍIVO QUE SE HAYA SUSCITADO ENTRE EI Y EI NESIO¡UT
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE LE DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTA
QUE SUSTENTE SU PETrcÓN Y LOS PRESENTARA DENTRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIEN1ES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO. i

B).. 'LA SECRETARIA', DENTRO DE UN TERMINO DE DIEZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN QUE DÉ TÉRMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

c).- 'LA SECRETARÍA" At EMTT|R LA RESOLUCÓN, CTTARA A 'EL CONTRATTSTA' y AL RESTDENTE-pE 5
oBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCTMTENTO, DENTRO DE LOS C|NCO DÍAS NATURALES StcutEr\Eg.'¿ 

¿1
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMTT|DO ESTA. Z ._i=, \,

D).. UJRANTE LA REUNIÓN coNVocADA, SE HARA DEL coNocIMIENTo DE.EL 0oTITRATIST^,38:"I,
RESTDENTE DE OBRA, LA SOLUCTÓN ADOPTADA y SE LEVANTARA ACTA ADMTNTSTRATTVA EN U 0G2" i.i
HARAN CONSTAR LOS ACUERDOS TOMADOS, DEBIENDOSE ANOTAR LOS MISMOS EN LA B|TACORA;',V'.-] ."

VrcESIilA TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA'
.EL 

CONTRATISÍA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME
Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SE

A NO INVOCAR TA PROTECCÓN DE NINGÚN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN
BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

ü^Sr
["f#
>-FÉ

üi¡lDOs JORGE LOPEZ
I . 2024

e
R'
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secReraRíl DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaL¡cns.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-URB-2023-060

VGESIMA CUARTA: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.
PARA tA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AOUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTAÍALES CON RESIDENCIA EN

IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LACOMPETENCIA DE LOSTRIBUNALES FEDERALES QUE PUOIERA CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE
SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO.

LEíDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CA]-CE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS 17 DIAS DEL TES
DE TAYO DE DOS TIILVENflTRES.
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